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 REQ UISITO RIAS

(Eduardo Vendreil VandrelL hij-o, 
'.de José y do iMaría, natural de Subt- 
.*6 » (Barcelona), de 22 anos.de adad, 
.aoltero. Pertenecía a da (>.* Br gcvcta 
Mixta, de donde desapareció a últimos 
.de octubre pasado; comparecerá dea- 
,;tro del término de .caic-o días, a coa- 
jta¿r de la publicación de La presente 
.ante este Tribunal Militar Permuaeti- 
íie del X II Cuerpo de -Ejército,, sito 

■ en el Cuartel <0 en eral del mismo, e.n 
: .¡Hijar (T eru e l), para responder de los 
cargos que pudieran resultarle en ía 

..causa número 4O-SO de 1937, que por 
•Vi delito de deserción se sigue contra 
Cl mismo, apercibiéndole que, si no 

. comparece, dentro del termino- fijado, 
será declarado en rebeldía. -

Dado en H ijar; a veinte do febrero 
' de mil novecientos treinta y ocho. —  
E l Auditor •■Secretario, ,P. Tierno. 
a  J, M.— 2 52

t SAM AG ALA  (Nicolás ) # soldado de la 
:;45 Brigada Mixta, sexto Regimiento 
:.de Artillería, de 39 año3 de edad, ua- 
ó tur al de Ucrania, procesado en el Su- 
, mario núm. 9 de 1937- por el delito 
de Espionaje y  Derrotismo, compare- 

■: cerá ante este Juzgado Especial nu- 
í’mero 4, del Tribunal de Espionaje 
•riOoiitral, sito en Paseo Reina EUsencia 
: ¡número 17, S-ar-riá ( B a-celo na), en el 

término de OCHO días, para ser oído 
'•'y constituirse en prisión, bajo aper- 
V: Cibimiento de ser declarado rebelde, 
f- Barcelona, a nueva de .marzo de mil 

novecientos treinta y ocho.
■I El Juez número Cuatro, Angel Ro- 
‘ mo. —  El Secretario, Mariano Pérez,

. ' J. 0.-7-326

ÜV 4JOAQUIN. -ARiGOTE' SAGASTUME- 
USécretario ..del Juzgado :.de;
;! número sietes áe esta Capital,-

Doy fe : Que en dicho Juzgado y 
en el expediente seguido por venta 
abusiva de artículos contra Antonio 
Lanera i Viñez y  otros, se ha dictado 
Xa sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dice así:

Sentencia. —  En la Villa de M a
drid, a diez y ocho de Febrero de 
mil novecientos treinta y ocho. -El se
ñor Juez de Instrucción número siete, 
de esta Capital, don José Bernal A l
gorra, constituido en Tribunal de Sub
sistencias, ha visto los anteriores, au
tos seguidos a- virtud de denuncia de 
Raimundo Requejo Rojo, Enrique Cha
morro Rojo y  Juan Gómez Hernán
dez, cuyas circunstancias ya constan 
contra Antonio Cardona Orilla, José 
Miranda tos Arcos y Antonio Laperal 
Viírez, habiendo sido parte el Minis
terio Facal, y; .

F A LLO : Que debo condenar y con
deno el denunciado Antonio .Laperal 
Viuez a la multa de dos mil pesetas 

- y al también denunciado Antonio Car
dona Orñía a  la- de mi pesetas < que 
deberán hacer efectivas dentro de las 
setenta y dos horas siguientes a la 
fecha de esta resolución con destino 
a las atenciones que originen los gas-, 
tos de guerra siendo puestos en ■caso 
de insolvencia a disposición ■ del; Ex- 
celentís mo señor Gobernador Civil de 
la Provincia para sufrir la prestación 
obligatoria de trabajo en favor del Es
tado o de ios Municipios como pena 
subsidiaria: absolviendo libremente - al 
otro denunciado José M iranda. loa A r 
cos, .que será puesto inmediatamente 
en libertad, expidiéndose al efecto la 
orden - necesaria. Asi por esta irni sen
tencia. de la que se dará traslado al 

'Excmo, señor Presidente' de. esta Au- 
- diehcía- :Territoria l: y  -a la • Dirección 
.;G:eheraldo: -Abasteeii^eBfcoa*. insertan- 
éosó e^co fa llo en los periódicos ofi
ciales, y  é » ‘'iÓ3 "ordinarios 'de es ta 'lo 

calidad, fijándose testimonio de la rtiís- 
..ma en los sitios pú blicos de costumbre 
'Plazas y Mercados y dando nota .su
ficiente a Radio para su difusión, irre
vocablemente juzgando lo pronuncio . ■ 
mando y  firmo. —• José Bernal. . —  
Rubricado., . " y

La anterior sentencia fuá publicada 
el -mismo día de su fecha. Lo .reía- ” 
clonado es cierto y lo inserto corres
ponde con su original a que me refie
ro. Y  paro, que conste autorizo el pre
sente en Madrid, á diez y ocho de fe
brero de mil novecientos treinta y  
ocho.—Firma (Ilegible'). J. O.—-138

CANDIDO G ARCIA  C A AMAÑO, 
secretario del Juzgado de Primera ins
tancia número diez, de esta capital.

Doy fe : Que. en el expediente se
guido en dicho Juzgado, bajo el nu
mero cuatro del corriente año del Tr.L 
banal de Subsistencias y  Precios inde
bidos contra Vicente Moreno Cerdáñ, 
de cuarenta y cuatro ano3 de edad, 
viudo, del comercio y con domicilio 
en la calle de Fuencarrai, número 
ciento trecet piso principal,, derecha, 
por acaparamiento se lia dictado sen
tencia con fecha ' de hoy, la cual coá- 
tiené el fallo que dice así:

F A LLO : Que debo condenar 3/ con- 
' deno a Vicente Moreno Cerdán a la 
. pena de mil pesetas de multa con des
tino a tos gastos de* guerra*: cuya .-auoia 
deberá hacer efectiva en el plazo de 
tercero, día. Se dispone el; comiso ffe 
tos jabones y licores y-demás-’ produc
tos qqq fueron ocupados, los que..qué-.

- darán en'el Hospital del Cuerpo de Se.. 
grirldadA donde fueron" remitidos. Así 
-por"esta mi sentencia de la qúe se da- 
. rá ‘ traslado a la Dirección -General- de 
Abastecimiento y 1 publicará -••••su * failo 

•,,en: ios periódicos, oficiales -y ± o r& m rim . 
y  én.Gos sitos publcoa de.; costumbre^ 
marcados y plazas, defin ti vam ent^uz-
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gando lo prenuncio mande y ñrmo. ~f- 
‘ '-jPábío' Bergía.;-/ i'"'/' P

L¿'relaciónádé es cierto' y él partí'cü- 
‘ t e '  <fé: jgentfencíá: inébrtú éírróspbtide 

kim'Aü óriginál A qué t e  rtóutó. V 
"ífiéM' que' coñete en cúmplimiehtó de 
Jo m&nó&do, expido ei présente en 
Madrid, a veinticuatro de Febrero de • 
*ñil novecientos treinta y ocho.

’•50FM há"(Ilegible)? "̂ «L O. 189 ■

... vp,LrAKINQ SILVA - (Eugenio), .na- 
 ̂ iur&i jie  ($2 ignora), de. estaco casa~ 
do, de profesión comerciante, <ie 51 

. «ños de edad, hijo de (se ignora) y  
de (se ignora), domiciliado últimamen
te en Murcia, Hospital base ciel Male
cón, procesado en causa núm. 27 de 
1987, por el delito de hurto, seguida

* en el Juzgado de Instrucción del dis
trito de la  Catedral de Murcie, como 
comprendido en el número X del ar
tículo 835 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, comparecerá $n-.-término 
de diez días ante el expresado -Juzga-

• do para constituirse en prisión en la 
Cárcel del Partido, y  responder de los

• cargos que le resulten, bajo - aperci
bimiento de ser declarada rebelde y

* pasarle el perjuicio a que haya lugar.
Murcia, 19 de Febrero de 1938. — 

El Juez de Instrucción (Ilegible). — 
El Secretario, Fulgencio Navarre.

• J. O. 190

- ' 'FERNANDEZ RUIZ (Dolerá) • na
tural de Málaga, de estado soltera, 
de profesión su sexo, de 18 «ños de 
edad, hija, de Antonio y  de Bemedios, 
óoraleiliado últimamente en Murcia y  
actualmente debe encontrarse en Va
lencia, procesado m  causa núm. 50 áe

■; 1988, por el delito de abortó, seguid» 
en ■ el Juzgado de Instrucción del dis
trito de la Catedral de Murcia, como

* comprendido en el número l  del af
ijen lo 835 de la Ley dé Enjuicta&ién-

- fco Criminal, comparecerá en térinino '
- 'de diez días ante el expresado Juzgó.

úo joara constituirse en prisión en la 
: Cárcel del Partido, y  responder de los 
■•v'csGPgcs que le '-resulten, "•bajo -uperel- 

Mmiento de éer declarado rebe Ule y .. 
pasarle el perjuicio a. que ha ya lugar.

Murcia, 23 de Febrero de 1938.
"El Juez de Instrucción (Ilegiblé).
EL Secretario, Fulgencio Navátrré.

J. O. 191

JOSE MÁLLENP CUADRADO. Juez 
de instrucción de Ñules y su partido.

Por la presente y como eomprendi- 
'̂.V$q m  el M ículo S35, número X de la ; 

de Enjuiciamiento cíim^npí, sé ci
ta.,. llama |  emplaza al procesado. HL  
$ $ 1  E&i&jráo Puebla'," cüyás :;¿ié~

‘ éunstáiicíáB '*ée igiióránr .f^pon^&ble . 
*•’ fóé*;dé. la RéMáenjáa fie rdáos. evá-

euados én ésta joblacidn y qué últi- 
xáéaiéBte ,#é .encontraba én el 0aná- 
térlo del Guád®iTama> y cu^o - áctuai 
pasadero también sé ignara, "para qué 

' comparezca- ante este. Jiágad©,’ .dentro. 
. dfj K m feo  de diez dte''a  éofetoi,i’71ie¿-

de la publicación de la presente en lia 
• GACETA' DÉT LA REPUBLICA. y^Bd- 
Íetíii? OííeíaP,;' xlé’es'ta' prdvincte al oh- *:• 
jeto de m íe  notificado el auto - '- 
cesamiento y : sel' constituido éñ pri-r 

“'siónl en ■ el sumario'-" que se teMgue-' 
con el número 25 de 1937 -por. - abu
sos ' deshonestos, • bajo apercibimiento 
de que de no -verificarlo será, declara
do rebelde. : ■■ ■

Al propio tiempo, ruego y encargo 
s. todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, ¿y •• -demás agenté» de la 
policía judicial, procedan a la bus
ca y captura ele dicho procesado, el 
que caso de ser- habido, será puesto 
a disposición dé este Juzgado en la 
prisfipn preventiva de este partido.

Nules, veintidós de Febrero de mil 
novecientos treinta y echo*

El Jum 4e Instrucción^ José M« - . 
Uent. - • El Secretario'- Judicial, Ra-

. món.. ModestOv ., . . .... ,J[*

CALVIN. ; 'GARRIDO,v. (Salvador),;
' «o-ldádo del t í f e e r ..; .Regimiento' cíe* 

TraíiiSpories con residencia en Canal 
dé Atóáguer, según'" marúfestó, y  cu-; 
ye actual ^ai«,dero. se ignorá, .éompa-' 
recafá. ¿«tro  ciel de diez días 
ante el Jtnsgacto de instrucción de Oca  ̂
14a, con eñ lin de recíMiXe declaración 
en la c«tu«ía que ¿óh el número 93 ñe 
1937 se -tramita m  «ft «nimio, sobre le
siones se r íe te  por él, guardia de asal
to Francisco fiómm  Alellado, al ser 
atropellado por la eamimiéta que con
ducía aquél el día 25 ée Diciembre úl
timo m  esta población-; prevenido qué 
cié no cortipai’ecer le parará el periui- 
eio a que haya lugar; pues asi m  halla 
acordado en U aludida causa.—Oc&fta, 
21 de Febrero de 1938.—El secretarló 
judicial, SeveiJano González. .

J. O. 198

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

• El señor Juez dé Ihstnteióií. dé es
te Partido, per p^videnelA dél día de . 
•hoy, dictada m  H ejecutoria que con 
el número 55-033 se tr&rnlCá en e»te . 
Juzgado, dimanante dél áumáno 94- 
931, por hurto, contra Valentín Oli
vares Cano y Francisco Díaz López, 
que se encentran, en ignorado para
dero, ha acordado ee haga saber a tos 
referido» penados, que la lima. Au
diencia Provincial de ..Jaén, .por auto 
cíe diecinueve de Junio de mil nove
cientos lTpkit& y  mm, m  sirvió déola- 
rar remitida la condena iarnpueAta a 

. Ies -mismos, con la salvedad que es- 
tahlece el párrafo segmido del aj'tícu- . 
lo catorce de la Ley de 17 de 
de 100&

Y  con el fin dé. que .sirva de- ,not¿d- 
cactói>n fo r te  & te-ináM dbs Valen
tín Dlivsarés y Francteo Díaz
López, m p m  U w m n t f  que te ñ ó  ’ 
m . Orepm^ a dieciocho ¿e Febrero (fe
mil hwdéí&iijB#. tólpta y B e-'
 ̂cretmk};;Jpéíei^lKj., Avmfo de h  ó m z. -

y ' - . . , * '  . . W ;

FEENA.NDO .SANCHEZ L Wm&~ 
-M A líé  53J-año^ *ü& edad; casado, natur 
;7y,%de Ailiania; ptovíncla*'fte 
vócte'' :d^ Barcelona, cOHijteeceXá • en 

' “él téríniúó de"diez ella», ante *ei Tribu- 
H&i'te'Ja Audiencia' de'Lérida,1-''pam 
responder de los cargos que 'co-»tvá el 
mismo resultan, apercibiéndole de 
que de no hacerlo' mí, te 'parará. e|

■ per juicio a queJiayá lugar. ‘
' --Sed de'Urged, 22 dé Febrero ■'•dé*A‘93&l 

-Et Juez- cíe Insteicíhóh. EX;Sê  
creta rio/Mánuél Vidal.; ’<V;
■'■ ' - •■* ; " J/Wí'-lS®

■ . • -  , ¿  ' '  i . i i  I  :

• • . . . A- v.

.Don Magín ''Cájacr». Moníauoía, thee, 
de jihstrucción .de :SQlsmz&,'.'' /

Por la qué"'¿% •ex.pte ’ m
v irtuKl * úv 1 o a eo nd aá-o en p rovi den dá 
del dí-a de hoy dktaala- mi 'mxm&xfo

■ isómero-. 10-78 deJ corrie^ite año .<o- 
bre- tenencia ilícita, de anua de
y  como c©m;prend¿4¿i0í-en ■-el 
Xeic-ertr 835 ú e  la.-ley- de Kn-
j uieiararienito..-qrimi.nal,, â- cite # - a y

' empla^ a A& tóisi; -/ M-ons-ó • i Ranií-ob 
•.- Teciafto ée . Be rgav cal le Roi--e r.T • n ú m e-
■ to  24, hijo .dé Agustín' y .-de, -0.a'.xn-eií, 
«óUero» • tíhóf er, ,:, t e : -21 1, <*ézú

que en-:el tórrame- d e. 
a cante desde el ei^meato al 
•ea-ta réa-uisátoria m- mmits  en la UA- 
(OETA DE MADRID, eompapeáca, aii- 

. té esta Juzgado al objeto- de -éjp&fci- 
•tuXree «préso, ape-Té-lfeMo d5» 
ficaxlo-, será dcelaimdf? y I-e
•pairará ,eX perjuiéí# a -que- bubiéve.

•
Al mismo tiempo faieg-o. y. eiw-^rge 

ta todms las aiitcTl:dtó;M y «-rdenOi.»., im  
agente» dé la ■pidifda jiriicial jwoee- 
«la». a la bnaca, m'xti-um y  conduju;!^ 
a t e  Cárceles de éste partido-, a:': mí 
•idiepo îcid-n, úe ;di^o -prace^ado.'

Dado en S^Iaona. a '22 'de. 
dé" mil- "«lóyecieatós . y

El. iuéfe de tetnküáóii, Megí» Ó»#?- 
■im. --'•El Secreteío', VaXeirtiaí-. .Mañane.-

J.'

.... ^¿jaco 4 }o w M m , .. .v̂ >Jbo
,, do .jXqrrelagq’na, .y euye*. d^aiás reír-- 

. m  desc.oii.ocen1, wm-pare- 
eerá' áGitq 4 asté” Jugado-,,.'' ‘pám r»qüli.- 
ea¿le él auto de procesamiento y ‘ée~ 
más diíigetacia», en el sumarlo 1371936 
«obre -l«,«ióiáe¿' y émñTümkm, con 
■'CiMmi-eato ’de ¿-er 0b tM &
•ísí mo- lo Méi-osa -en. él i5«teo r &éÁf 
d-iez diss, 14

TorreIagupa, ?17 de Febrero de 'Í03& 
-tói mér4fári’0\ Luoiano :

' j, l>.-p-::Í57

• ■ M sMor J im  dé Jmtemtáét&} W
■ be ^partido, éB éX .áRuaaia#o .
¡gue m '  bajo ©i
-17 del â t.o actual, íffl*

, J m é  Ma^la ^A gute Ctefido,-' -5^ 3|í 
•céfio» dé e tó lr  aolte# , 0a#R#.i d r  í g ’;' 

.rétlrMo, - nabuM y  #
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. «Hado,«a «ata ^uaiaá,/tiene acordad» 
jque' cite a lo», que sean parientes

■ auás próximas del finado, con el» fm 
. ida que en el término de diez dias

comparezcan ante este J u ^ d o d e
. íüjetruocióQ, para recibirías •; declara-' 
ioión, al objeto de completar la filia- 

. ción de aquél y además para ofrecer
les el procedimiento de dicho sumario,

; Según depone el .articulo 109 de la 
. de Enjuiciamiento Criminad ba
jo apercibimiento de pararles el per- 

- juicio a que hubiere lugar en derecho, 
tai no compareciere.

Y para su publicación en - la GAC¡E- 
„£pA BE LA REPUBLICA, exipldo la 
(presente en Totaria a 16 de Febrero 

Jde 193-8..—• El Secretario Judicial.—  
!P. . D., Antonio Az o ar. *

j  o.—isa

■ (DON RICARDO BESA ESPI, Se- 
v; cretarío del Juzgado de Primera

Instancia e Instrucción de la Villa 
, y Partido de Valdenrobres.
¡ CERTIFICO: Que en el expedien
te que en este Juzgado se ha seguido ,s 
por infracción de la tasa de precios de 
artículos de, primera necesidad, se ha 

• dictado la siguiente:
. ; ASENTEN OI A.—En la Villa de Va.i- 

l derrobres a veintitrés de Febrero de 
\ mil novecientos (treinta y ocho.—Don 
; Pedro Gutiérrez López, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción, en fun- 

•( clones de Tribunal unipersonal de sub- 
: áiateneias, ha visto y oído, asistido del 
‘Secretario Judicial, con intervención 
» del Fiscal Municipal, la infracción co

metida por Félix Martín García, ma- 
yor de edad, minero y vecino de Utri- 
Has. ■. #

RESULTANDO, probado y así se 
declara que el día diez y seis de Enero, 
Félix Martín García, conducía en el 

1 auto correo Alcañiz-Tortosa, sobre 
, , veintidós kilos de café, sin Ja corres

pondiente guía de circulación, por lo 
que fué denunciado por las fuerzas de 
seguridad.

¿ RESULTANDO: Que presentada la 
correspondiente denuncia ante este 
Juzgado, con "fecha veinticinco de Ene
ró pasado, fué señalada la vista que 

' previene el Decreto que la regula, pa- 
jra el .día de hoy y hora de las once, la 
cual ha teñido lugar con asistencia del 

r Fiscal Municipal y denunciado, previa- 
mente citados a quienes se instruyó 
de sus derechos y comenzado en acto 

. público, fueron alegados <por el denun
ciado los hechos y fundamentos' de de
recho que estimó procedentes en apo
yo de su defensa solicitándose por ed 
Ministerio Fiscal, la peña de mil pe
setas de multa, y por el denunciado, la 
absolución.

CÓNSÍDERANDO: Que hallándose 
. previsto en él apartado D. del artícu- 
. > «IO íu.? del Decreto de 27 de Agostó úl- 

_ timo, y sancionado con arreglo a lo 
establecido en al artículo tercero del 

% Decreto de 10 de Diciembre de 1936, 
.&*ék hecho « que se declara probado^píx»- 
? • oedó acceder, a la petición formulada 
; dpor el señor Fiscal Municipal, tenle**-

do en cuenta para ello io dispuesto 
en los estados y demás -de aplicación 
al caso.

.¿FALLO: Que debo condenar y con
deno a Félix Martín García a la pena 
de mil pesetas de multa, costas y gas
tos, las que una vez hechas efectivas 
serán destinadas a las atenciones que 
originen los gastos de guerra y, caso 
de resultar aquél insolvente, póngase a 
disposición del Excmo señor Goberna
dor General de Aragón, para la pres
tación de su -trabajo de modo obliga
torio a favor del estado o municipio.— 
Asi por ésta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, de la que se dará 
traslado a la Dirección General de 
Abastecimientos y se publicará en lo* 
periódicos ordinarios y oficiales y en 
los sitios públicos de costumbre, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Pedro Gu
tiérrez.—Rubricado.—̂ Publicación. Leí
da y publicada que ha sido -la anterior 
sentencia por don Pedro Gutiérrez Ló
pez, Juez de Primera instancia e Ins
trucción de esta Villa y Partido, Pre
sidente del Tribunal de subsistencias 
estando celebrando audiencia: pública.

' Váldef robres, á ‘ fecha ut-supra, doy fe. 
—Ricardo Besa.—Rubricado.^

Lo relacionado; es cierto y  lo inser
to se halla conforme con su original a 
que me remito, Y para que conste, en 
cumplimiento a lo mandado, expido el 
presente con el visto bueno del señor 
Juez, que firmo en Valderrobres, a 
veintitrés de Febrero de mil novecien
tos treinta y ochó.—V.» B.°, Él juez de 
Primera Instancia e Instrucción, Pe
dro Gutiérrez.

J. 0 .-1 9 9

Jansón (Tomás), natural de (se ig
nora), da estado (se ignora), de pro
fesión (se ignora)', de... años de edad, 
hijo de (se ignora) y de (se ignora), 
domiciliado últimamente en (se igno
ra), procesado en causa número 295 
de 1937, por el delito de estafa segui
da ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 5, de esta Capital, como com
prendido en el húmero 1 del artícu
lo 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, comparecerá en el término 
de 10 dias ante el expresado Juzgado, 
para constituirse en prisión en las 
Cárceles de esta Ciudad y responder 
de los cargos que le resulten, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de y pararle el perjuicio a que haya 
lugar.

Valencia^ 21 de Febrero de 1938. — 
•V.® B.° El*' Juez de Instrucción, Gar
cía Vallejo. — El Secretario, P. S., 
Julián Martínez.

J. O.—200

Puig Candad* (Manuel), natural de 
(ée ignorá); de estado (se ignora), d e . 
profesión (se ignora), dé... años -de 
edad,hijo d©~ (se, ignora) y- de (se ig
nora); domiciliado últimamente en és
ta eiudadr •••e-all«/';‘Eñtré;;haranjós,; pro
cesado en eausa número 272 de - 

>19377 por el delito de hurto, seguL }

: da ante el Juzgado de Instrucción nú
mero ó, de esta Capital, como, com
prendido en el número 1 del artícu
lo 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, comparecerá en el término 
de 10 días ante el expresado Juagado, 
para constituirse en prisión en las 
Cárceles de e sta . Ciudad y responder 
de los cargos que le resulten,bajo  
apercibimiento de ser declarado rebel
de y pararle el perjuicio a que haya 
lugar.

. Valencia, 22 de Febrero de 1938. —

. V.® B.  ̂ El Juez de Instrucción, Gar
cía VeUiejo. — El SecfetaHó> R. S., 
Julián Martínez. '

: : : X  O. -¿-20Í

■ JUAN ANTONIO .LINARES FER
NANDEZ, Presidente de! Tribunal de 
Subsistencias y precios indebidos.

. - Hag o saber : Que en él juicio de que 
se hará mención se lia dictado Sen
tencia que en lo necesario, dice así:

: Sentencia. — En Villacamflo; * a- diez
y nueve de febreró de mil novecí&ifos 
treinta y ochó, Juan Antonio Linares 
Fernández, Presidente del Tribunal de 
Subsistencias y precios indebidos, ha
biendo visto este juicio verbal que ae 
ha seguido contra Juan Vargas Gil, 
hijo de Bartolomé y de Juana, de trein
ta y seis años, casado, obrero, natural 
y vecino de esta Ciudad, con domici
lio en Mogón; y Francisco García Fer
nández, hijo de Francisco y de Fran
cisca, dé veintinueve años, casado, jor
nalero, natural y vecino de esta po
blación. Ha sido parte el Ministerio 
Fiscal. Sobre infracción dé la tasa 
de Subsistencias y precios indebidos.— 
FALLO: Condenando a Juan Vargas 
Gil y a Francisco García Fernández, 
por lxabér infringido la vigente tasa 
de subsistencias^ a la pena a cada 
uno, de ía multa de mil pesetas, que 
harán efectiva en el plazo de quince 
días, transcurrido el cual, sin -verifi- 

Icarlo, quedará automáticamente con
vertida la pena, en dos meses de tra
bajos forzados, para cuyo cumplimien
to serán puestos a disposición del Al
calde de esta población. Publiquese e$- 
ta Sentencia en los periódicos oficia
les, GACETA DE LA REPUBLICA y  
“Boletín Oficial de la Provincia0, así, 
como en el periódico de Jaén, “Demo
cracia0, que se supone es ei de más 
circulación de la provincia, en los lu
gares públicos de costumbre y en los 
Mercados y Plazas públicas de esta 
población. Dase traslado a la Direc
ción General de Abastecimientos y a 
la Comarcal de este pueblo ̂ a los de
bidos efectos así por está mi senten
cia definí ti vámante juzgando la pro
nuncio —1 mando y firmo -— Juan 
A» Linares. - -  (Publicación) 7 líeída 
y publicada fué la' anterior Sen
tencia por el señor Presidente que la 
suscribe estando celebrando audiencia 
pública en él día ele su fecha, de que 
'doy; fe; — Marino Céspedes. . 7 
~ Y para la publicación exigida, se 
expide -el presenté. Dado éñ VÍU&caL 
rrlllo, a diez y nueve de febrero-de 
mil novecientos treinta y 'oc^br^>Fit^ 
ihás (iiegitóesrK " “ ‘ \ y‘ • .'

•• 7 • J. 0  ^292 •
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F l̂quvuFav'e (cual segundo apellido 
*ti# ignora) Manuel, ignora adoso sus 
circunstancias personales, naturaleza 
y vecmdad, domiciliada últimamente 

VlLafranc-a del P añades, igivorán.- 
úo&e su profesión, procesado en el 
mmnáiTio iním. 58 de 19 37, por homi
cidio frustrado, comparecerá dentro 
el término de seis di as, ante el pre- 
aeaote Juzgado de Instrucción de Vi- 
«laifraiiea del Panados, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

VMafranea del Panadés; 21 de fe
brero de .1988.— El Juez de Instruc- 
•ción, A. Pont TJtgés. —  Por el Seere- 
ím 'i íK  Eugenio Sol son a.

J. O.— 2 03

Don Francisco Midi avila Peymt, 
Juez de instrucción del Partido de 
Vinar,oz.

Por el presente, que se libra en mé- 
,ritos de lo acordado en ei sumario, 
que se instruye por este Juzgado ba
to el número 40 <Ip 19 37 sobre lesio
nes y muertes de ios Carabineros Jo
sé pasado val Olivera, de 19 años, hi
jo de Basilio y Flora, natural de Bar
celona; .Francisco Melgarejo Martl- 
shte&, de 18 años, natural de Murcia, 
hijo de Francisco y Natividad, y Juan 
Alvares Gallego, de 18 años, natural 
de Minas de Hellin, hijo de Jesús y 
Josefa, a consecuencia de choque del 
camión en que viajaban, con otro, 
ocurrido el día 3 0 del pasado Diciem
bre en el k=ni. 15 7 de la carretera; de 
.Valencia, a Barcelona, término de Vi- 
ua-rcsí.; y en razón a ignorarse la resi
dencia de ¿os padres o parientes a 
¡quien corresponda, de ios referidos, 
¡por ei presente se les instruye de las 
acciones del artculo- 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal. —

Vinaroz, a 21 de Febrero de 19 38, 
Mlch avila. —  El Secre

tario, Luis Cabeza.
L  O.— 204

Don Francisco Michavila Fevnat, Juez 
de iBStruecón •interino de la Ciudad, 
ole Vinaroz y su partido.
(Por el presente, se llama al con

ductor de un coche automóvil que so
bre las diecinueve horas y media del 
'dia veintiuno de Noviembre último, 
circulando en dirección Barcelona q 
Valencia y en el punto comprendido 
ttiíre los kilómetros 140 al 139 de la 
eanreíera genera], término de Beniear- 
3é, atropelló a un hombre que, acom
pañado de otro, caminaba en igual 
dirección, resultando muerto, llamado 
Vicente Bueno Garbo, natural de Beni- 
ca&Ió, a fin de que dentro del término 
$e diez días, contados del siguiente al 
kle la inserción del presente en los pe
riódicos oficiales, comparezca ante es
té Juzgado para ser oído en el sumario 
que por expresado hecho se instruye 
con el número 30 de 1937, bajo aper-

4)ifohnie«to de pararle en otro casé los 
perjuicios a que haya lugar con arre
glo a la Ley.

A l propio tiempo, intereso de las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
Judicial, practiquen las diligencias 
conducentes parra la identificación y 
detención en. su caso del individuo lla
mado y vehículo de referencia los que 
sean puestos a la disposición de este 
Juzgado.

Vinaroz, veintidós de Febrero ele 
mil novecientos treinta y ocho.—El 
Secretario Judicial, Luis Cabeza.

J. 0. - 205

Don Miguel Tudón Orts, Juez de Ins
trucción accidental del partido de 
V iver.

Por virtud del presente, se cita, lla
ma y emplaza a los que resulten ser 
autores del robo de mil ochocientos 
cincuenta pesetas y varias prendas de 
vestir en el domicilo de Miguel Villa- 
longa Bádenas, en Arañuel, de este 
partido, para que en el término de 
cinco ellas comparecerán ante este Juz
gado de Instrucción a los efectos del 
.sumario número treinta y nueve, de 
¡mil novecientos treinta y siete, sobre 
robo, bajo apercibimiento de que si 
no comparecieren, les parará el per- 
juico a que haya lugar en derecho, al 
mismo tiempo ruego y encargo a las 
Autoridades, tanto eviles como mili
tares y ordeno a los Agentes de la Po
licía Judicial, procedan a la detención 
de dichos autores y ocupación de lo 
sustraído, poniendo unos y otros, caso 
de ser habidos a disposición de este 
Juzgado.

Igualmente se cita por el presente 
a Vicente Gargallo Villanueva y Fran
cisco Bou Barberán, que se encuentran 
en Castellón, ignorándose su domici
lio, para crac en el expresado término 
de cinco chas, comparezcan ante este 
Juzgado con el fin de tornarles decla
ración en este sumario.

Dado en Vi ver a veintiuno de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
ocho.-.-EI Juez de Instrucción aeeí- 
d e n-tal-ID1 secreta rio.

J. 0.- 206

■ J
rmmuhiA. im  o i t a o o n

L l señor Juez de Instrucción aeei- 
de-nf-al, de. e&te partido, don Miguel 
Timón Orts, en providencia del día 
de hoy, dictada ea el sumario núme
ro tres mil novecientos treinta y 
ocho, sobre lesiones y muerte de Jo
sé CaJpe B&rrttóhlna, ocurrido el día 
27 de Enero último en el kilómetro 
ir as o cuatro de la carretera ée Gal- 
biel al de&bocarse l«a caballería sobre 
la qire iba montodo, ha acordado se

.cite por la presente a los «e> flfc-
llleeido María: y José €aJ$e ía
primera en. Barcelona- y el segundo 
•en el ejérlcto, ignorándose la reshlén- 
cía- de éste y domicilio de la primera» 
a fin de que en él: témwno de cfsieo 
■días comparezcan ante este Juzgado & 
exponer lo- que tengan por 
«te y eua-nto les conste sobre el hecha 
sumarial, bajo •a;p̂ retbiai¿es*4e de que. 
■si no lo hicieren les parará eí ?wjoí* 
cío a que haya lugar en derecho y 
ofreciéndoseles en su caso» el procedL 
miento del artículo 199* de la L-éy 
de Enjuiciamiento er-toíaE&J. »

Vi-ver, 22 de Febrero- de 133ÍL -4* 
El .Secretario (ilegible), (

♦ J, O...

DON ANICETO SANCHEZ MARTIN, 
interinamente Juez de ínstraecién- 
de esta ciudad, y m  p&rtkto, por en
fermedad clel propietario. ,
Por el presente edicto ruego y  en

cargo a toda clase de Autoridades asi 
civiles como militares y ordeno a ios 
Agentes de la Policía judicial procedan 
a la. práctica de activas gestiones al 
objeto cíe averiguar el autor o autores 
de la sustracción en la noche del 22 
de los corrientes de «na de las habi
taciones de la fonda Bamada del P i
lar, de esta población, de una cesta de 
mimbre, de color blanca, atge sucia 
para su uso, de unos 50 centímetros 
por 25, propiedad de Jacinto Galvez de 
Jesús, conteniendo un traje color cla
ro, de caballero, de entretiempo, en 
buen uso y un poco quemado, en la 
solapa izquierda, dos camisas de ¡se
da de caballero, n-uetras, color gris, con 
unos dibujos a cuadritos y  la cha co
lor gris lisa, catorce cajetillas efe ta
ba jo de una peseta cncueMa céntimos, 
un cuarterón de tabaco ele cuatro pe
setas veinte céntimos, unos treinta •pi
tillos sueltos emboquillados de papel 
Jean, unas cajas de crema, papel de 
escribir, un poco de bicarbonato, una 
caja de municiones clel seis treinta y  
cinco de veinticinco cápsulas, faltán
dole unas ocho o nueve, unos cuellos,' 
una poca de tela, un cuchillo ele mon
te, estropeado, unas treinta navajas, 
tedas estropeadas, una pluma estilo
gráfica y medio litro de colonia añeja. 
as i corno a la recuperación de lo sus
traído, todo lo que, caso ser hsMñé,- 
seré puesto a la inmediata disposi
ción de este Juzgado, por haberlo 
acordado en el sumario que tramito 
con él número 38 dei comente año 
por hurto. >

Dado en Alcázar de San Juan, a 24  ̂
veintitrés de Febrero de 1938.—Ani
ceto Sánchez.-~E1 Secretario,

j .  o .— 2m


